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Presentación de documentos y tramitación.
Resolución y recursos posibles

Algunas de las oficinas en las que pueden realizarse de manera presencia estos
trámites son el Registro General o Registros Auxiliares del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte (C/ Los Madrazo, 15; Pl del Rey, 1; Pº del Prado, 28; C/ Torre-
laguna, 58. Todos ellos en Madrid).

También puede llevarse a cabo el trámite de on line desde la página web del Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte.

El solicitante recibirá un volante de inscripción condicional para los estudios en
centros docentes o para los exámenes oficiales que desee realizar. Este docu-
mento, una vez sellado por la unidad de Registro donde hubiera sido presentada
la solicitud, tendrá el carácter de volante acreditativo de que la solicitud ha sido
presentada y permitirá la inscripción con carácter condicional y por el plazo fijado
en el volante.

En el caso de que la solicitud resulte denegada, quedará sin efecto la inscrip-
ción condicional y los resultados obtenidos de los exámenes realizados como
consecuencia de la misma. El plazo para la resolución de los expedientes de
homologación o convalidación es de tres meses a contar desde la fecha en
que el expediente se encuentre correctamente cumplimentado. La falta de re-
solución en plazo de los expedientes de homologación tiene efectos desesti-
matorios.

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y puede ser im-
pugnada mediante recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano ad-
ministrativo, o bien mediante recurso contencioso administrativo, ante los
tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso a la universidad

Para estudiantes procedentes de otros países de la UE y de otros
Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales

Según lo dispuesto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya
suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reci-
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